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PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEGUESTE 2018.  

A. FUNCIONARIOS: 
 

DENOMINACIÓN 
DE LA PLAZA 

 
N
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 SISTEMA DE 
SELECCIÓN 
PROVISIÓN 

PROMOCIÓN 

ADMINIS- 
TRACIÓN. 

G
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B
E

P
 

SUB-
ESCALA TTULACIÓN 

A.1.  ESCALA DE HABILITACIÓN NACIONAL. 

Secretario/a General 1 26 Concurso de Méritos Hab. Nacional A1 Secretaría R.D. 1174/87 

Vicesecretaría General 1 26 Concurso de Méritos Hab. Nacional A1 Secretaria- 
Intervención R.D. 1174/87 

Tesorero/a 1 26 Concurso de Méritos Hab. Nacional A1 Intervención - 
Tesorería R.D. 1174/87 

Interventor/a General 1 26 Concurso de Méritos Hab. Nacional A1 Intervención - 
Tesorería R.D. 1174/87 

A. 2.  ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
 

Técnico de 
Administración General 1 26 Oposición libre Admón. Local A1 Técnica Título universitario de 

Grado 

Técnico de Personal 1 20 Concurso oposición Admón. Local A2 Técnica Título universitario de 
Grado  

Técnico de Archivo 1 20 Concurso oposición Admón . Local A2 Técnica Título universitario de 
Grado 

Coordinador de Actos 1 22 Oposición libre 
 Admón. Local C1 Administrativo Bachiller Sup. FPII o 

equivalente 

Coordinador/a de 
Servicios Económicos 1 22 

Oposición 
Libre/Concurso-

oposición 
Admón. Local C1 Administrativo Bachiller Sup. FPII o 

equivalente 

Gestor/a de Alcaldía 1 18 Oposición libre 
 Admón. Local C2 Auxiliar Graduado Escolar o 

equivalente 

Gestor/a de Atención 
Ciudadana 

1 18 Oposición libre 
 

Admón. Local C2 Auxiliar Graduado Escolar o 
equivalente 

Gestor/a Tributario 1 18 Oposición libre 
 Admón. Local C2 Auxiliar Graduado Escolar o 

equivalente 

A.3.  ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Recaudador Tributario 1 24 Concurso oposición Admón. Local A2 Técnica Título universitario de 
Grado 

Responsable de Oficina 
Técnica 1 22 Concurso oposición Admón. Local A2 Técnica Título universitario de 

Grado 

Delineante. Técnico de 
Gestión Catastral 1 22 Oposición Libre Admón. Local C1 Técnica Bachiller o Técnico. 

Delineante 

Subinspector Policía 
Local 1 24 Concurso oposición Admón. Local A2 Serv. Especiales Título universitario de 

Grado 

Oficial Policía Local 1 20 Concurso oposición      
( Promoción interna) Admón. Local C1 Serv. Especiales Bachiller o Técnico 

Policía Local 10 18 Oposición libre Admón. Local C1 Serv. Especiales Bachiller o Técnico 
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B. PERSONAL LABORAL FIJO: 

PUESTO DE 
TRABAJO 

P
U

E
ST

O
S 

CLASE RETRIBUCIONES TITULACIÓN 

Oficial de 1ª 2  Construcción Según Convenio 
 Certificado Estudios 

Oficial de 2ª 1  Jardines Según Convenio 
 Certificado Estudios 

Trabajadora Social 1  Trabajadora Social Según Convenio Diplomada Universitaria 

Auxiliar Administrativo 4  Administrativo Según Convenio Graduado, FPI o equivalente 

Auxiliar de Biblioteca 1  Auxiliar de Biblioteca Según Convenio Graduado, FPI o equivalente 

Chófer 1  
Conductor (Obras y 

Servicios) Según Convenio Graduado, FPI o equivalente 

Encargado de Informática 1  Encargado Según Convenio FPII  o equivalente 

C.  PERSONAL LABORAL INDEFINIDO (EN VIRTUD DE SENTENCIAS 
JUDICIALES):   

 PUESTO DE 
TRABAJO 

P
U

E
ST

O
S 

CLASE RETRIBUCIONES TITULACIÓN 

Auxiliar Biblioteca 1  Auxiliar Biblioteca Según Convenio 
  

Auxiliar Administrativo 6  Auxiliar Administrativo Según Convenio 
 

 

Trabajadora Social 2  Trabajadora Social Según Convenio  

Educadora 6  Educadora Según Convenio  

Animadora Sociocultural 3  Animadora Sociocultural Según Convenio  

Chófer-conductor 1  Conductor (Serv. Sociales) Según Convenio  

Auxiliar Ayuda a Domicilio 5  Auxiliar Ayuda a Domicilio Según Convenio  

Informático 1  Informática Según Convenio  

Archivos 1  Técnico Archivos Según Convenio  

Bedel 2  Bedel Teatro Según Convenio  

Operario 4  Operario Según Convenio  

Técnico 1  Participación Ciudadana Según Convenio  

Agente Desarrollo Local 1  Agente Desarrollo Local Según Convenio  

Perito Agrícola 1  Perito Agrícola 
Según Convenio 
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D. PERSONAL EVENTUAL: 
 

PUESTO DE TRABAJO 
PU

E
ST

O
S 

FUNCIÓN RETRIBUCIONES 

Asesor Servicios 1  Confianza / Asesoramiento, 
art.104 LBRL. Según Decreto de Nombramiento 

Técnico Asesor 1  Confianza / Asesoramiento, 
art.104 LBRL Según Decreto de Nombramiento 

 
 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018 

TITULO I 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I.-  DISPOSICIONES GENERALES 

Art ículo 1º .-  Legis lac ión y Normas Aplicables .  
 

1.- El Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Tegueste, en cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 165 del Texto Refundido de  la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el Artículo 9 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, establece las presentes BASES DE EJECUCION 
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2018 a fin de adaptar las disposiciones generales 
en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la Entidad y de dictar, en desarrollo 
de las mismas, las normas más convenientes para la mejor gestión de los gastos y la recaudación de 
los recursos previstos en el presupuesto. 

2.- Para todo lo no previsto en las presentes Bases, además de las disposiciones legales 
aludidas en el punto anterior, serán de aplicación los preceptos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 781/1986 de 18 de abril, por el que se 
aprueban las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la Orden HAP/419/2014 y supletoriamente en lo no 
previsto en las anteriores disposiciones por la Ley General Presupuestaria y normas de desarrollo y 
aquellas disposiciones legales y reglamentarias del Estado y de la Comunidad Autónoma que 
guarden relación con la ejecución del presupuesto 

3.- Serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, previo informe del Secretario e 
Interventor, las dudas o discrepancias de interpretación que pueden suscitarse en la aplicación de las 
presentes Bases, así como las modificaciones que, en la práctica, sea aconsejable introducir en ellas 
durante la vigencia del presupuesto. 

4.- Para la simplificación de trámite y desarrollo de las Bases queda facultado el Alcalde-
Presidente, previo dictamen de la Comisión correspondiente e informe de la Secretaría e 
Intervención, para dictar normas complementarias que no se opongan a las mismas. 

Art ículo 2º .-  Ámbito Temporal  y  Funcional .  

1.- La elaboración, aprobación y modificaciones del Presupuesto, habrán de ajustarse a lo 
que disponen los Capítulos I y II del Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, y las presentes Bases. 
La ejecución y liquidación del mismo, sin perjuicio de la aplicación de las normas particulares 
desarrolladas en esta Bases, se ajustarán asimismo a lo dispuesto en el Capítulo III del Real Decreto 
antes citado. La vigencia del Presupuesto y de sus Bases de ejecución se extenderá desde la 
definitiva aprobación de éste y hasta el 31 de diciembre de 2018. 
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